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Abengoa, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 226 del Texto 
Refundido de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores la siguiente comunicación relativa a 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

EL Consejo de Administración de la Sociedad celebrado en el día de hoy, 8 de enero de 2021, 
habiendo tomado razón de la dimisión presentada por todos los consejeros de Abengoa 
Abenewco1, S.A., hace público nuevamente su compromiso con la estabilidad de Abengoa, S.A. 
y de sus filiales, y habiendo manifestado ya su no oposición a la ejecución de la operación de 
refinanciación que permitiría la supervivencia de todo el Grupo, considera que, habiéndose 
concedido un periodo adicional, existe todavía una posibilidad de cerrar la transacción para que 
Abengoa Abenewco 1, S.A., cabecera de los negocios del Grupo Abengoa, y sus sociedades 
dependientes, puedan disponer de las líneas de liquidez y avales comprometidas en la misma. 

En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad, con la única finalidad de proteger 
el interés social de Abengoa y, con ello, el interés de todos sus accionistas, trabajadores, 
acreedores y clientes, continúa trabajando para adoptar cuantas decisiones resulten precisas 
para alcanzar el cierre de la operación de refinanciación del Grupo y garantizar su viabilidad, 
procediéndose, así mismo, de forma inmediata, a designar a un nuevo órgano de administración 
de Abengoa Abenewco1, S.A. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228.1 del Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores se hace constar que la información contenida en esta comunicación tiene 
la condición de información privilegiada en los términos descritos en el Reglamento (UE) n.º 
596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014                                         

                                                                                            

 

                                                                                                                  En Sevilla, a 8 de enero de 2021. 


